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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veinticuatro de octubre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al Despacho el proceso VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL), radicada bajo el No. 544053103001-2020-00098-
00, adelantado por los señores VICTOR HUGO ESCALANTE DURAN y 
FREDDY ESCALANTE DURAN, contra los señores PEDRO GILBERTO 
DURAN CARDENAS DUEÑAS, MERCEDES AMAYA MENDEZ, JORGE 
ENRIQUE MOJICA VILLAMIZAR y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA, para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Para decidir se tiene como la parte demandante interpuso Recurso de 
Reposición contra el Auto del 22 de julio de 2022, en lo que tiene que ver con 
el requerimiento efectuado por el Despacho para que notifique en debida 
forma a los demás demandados, señores PEDRO GILBERTO DURAN 
CARDENAS DUEÑAS y MERCEDES AMAYA MENDEZ, así como a MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA, lo que se pasará a decidir, previas 
las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES: 
 
Pasa el Despacho a analizar el argumento de la parte demandante-recurrente, 
quien, para recurrir el Auto, manifiesta que todos los sujetos procesales 
fueron notificados y éstos, a su vez, contestaron la demanda, proponiendo 
excepciones, de las cuáles, éste ya se pronunció oportunamente.  
 
Para resolver el Recurso referido, el Despacho, con Auto del 05 de octubre de 
2022, dejó claro que en el Archivo 0036 del mismo, bautizado como 
“0036ContestacionDemanda”, reposa la contestación de la demanda de los 
señores PEDRO GILBERTO DURAN CARDENAS DUEÑAS y MERCEDES 
AMAYA MENDEZ y en el Archivo 0038 del mismo, reposa el descorrer de ésta 
por parte de la parte demandante, sin embargo, pese a que en el Archivo 033 
bautizado como “0033RespuestasExcepciones”, obra el descorrer del traslado 
de las excepciones propuestas por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA, no se observaba dentro del expediente digital, la contestación de 
la demanda por parte de dicha empresa.  
 
En razón a ello, en el mencionado proveído, el Despacho ordenó que por 
Secretaría se verificara el correo electrónico del Juzgado, entre el mes de 
octubre a diciembre de 2021, para comprobar el recibo de la contestación de 
la demanda por parte de la aludida persona jurídica y que en caso de reposar 
dicho escrito en el correo electrónico, deberá agregarse al expediente, dejando 
constancia de la fecha y hora de recibido.  
 
El demandado MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA, aportó los 
captures donde se refleja la fecha en que contestó la demanda, que se remitió 
a través del correo electrónico de éste Despacho, el día 29 de noviembre de 
2021 a las 4:14 p.m., información que fue corroborada por la Secretaría de 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 072  
Hoy: 25- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

éste Juzgado, en constancia rendida el 13 de octubre de 2022, donde informa 
que “…EL   29   DE   NOVIEMBRE   DE   2021   A   LAS   16:15,   SE   RECIBIÓ   
LA CONTESTACIÓN  DE  LA  DEMANDA  PRESENTADA  POR  MAPFRE  
SEGUROS GENERALES DE    COLOMBIA    S.A.,    ADJUNTÁNDOSE    AL    
EXPEDIENTE QUEDANDO ROTULADO EN ARCHIVO EN PDF COMO 
“0056ContestaciónDemandaMapfre”…” 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho ordena Reponer el Numeral 
Tercero de la parte Resolutiva del Auto del 22 de julio de 2022, pues, no es 
dable el requerimiento efectuado, toda vez que todas las personas que 
integran la parte demandada, se encuentran debidamente notificadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPONER el Numeral Tercero de la parte Resolutiva del Auto del 
22 de julio de 2022. Por lo expuesto.  
 
SEGUNDO: Ordenar por Secretaría se verificar el correo electrónico del 
Juzgado, entre el mes de octubre a diciembre de 2021, a fin de comprobar el 
recibo de la contestación de la demanda por parte de la aludida persona 
jurídica y que en caso de reposar dicho escrito en el correo electrónico, deberá 
agregarse al expediente, dejando constancia de la fecha y hora de recibido 
jfbq 
 

 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
 

 
ROSALÍA GELVEZ LEMUS 

Juez 
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